SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION Y DEPÓSITO DE VEHICULO
(Publicado en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 25.10.2013)
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoria Coactiva, notifica la resolución de Medida de Embargo en forma de Inscripción y Depósito al deudor que se detalla en el cuadro adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del TUO del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, modificado por Ley Nº 27256 y Decreto Legislativo 953 y otros, concordado con el Artículo 8° del Reglamento de Cobranzas Coactivas aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT: 

	Exp. Coact.
	Doc. de Identidad
	Deudor Tributario
	Documento a notificar
	Contenido

	118-2009-000108
	RUC  20124265691
	TRANSPORTES RIVAS S.A.C.-TRANSRIV S.A.C.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 03/Exp.Coac. Nº 118-2009-000108 del 09.11.2011
	Que, no habiendo el deudor TRANSPORTES RIVAS S.A.C. (RUC Nº 20124265691) cancelado en el término de Ley el adeudo proveniente de las Liquidaciones de Cobranza Nºs 118-2006-168191 y 118-2006-168208 no habiendo sido objeto de solicitud de fraccionamiento; de conformidad con el Art. 118º  del Código Tributario, concordado con el Procedimiento del Reglamento de Cobranzas Coactivas, aprobado mediante la Resolución de Superintendencia Nacional de Administración Tributaria Nº 216-2004/SUNAT; trábese EMBARGO DEFINITIVO en forma de INSCRIPCIÓN, hasta por la suma de US $ 9,550.00 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), sobre el vehículo de Placa de Rodaje Nº HO6228 de propiedad del citado deudor que corre inscrito en la Partida Registral Nº 50675546 del Registro de Propiedad Vehicular-Sede Lima, para cuyo efecto cúrsese Oficio al Registro de Propiedad Vehicular para su respectiva anotación– y, en forma de DEPOSITO, sobre el referido vehículo por el monto de US $ 9,550.00 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), la anotación respectiva. Asimismo, cúrsese Oficio a la  Policía Nacional del Perú para que disponga de inmediato su CAPTURA E INTERNAMIENTO en depósito oficial; designándose depositario al Auxiliar Coactivo María Nella Morales Rivas. Se AVOCA a conocimiento quien suscribe, ratificando al auxiliar que interviene./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2012-000353
	RUC  10100484639
	CARMEN ALCIRA FERRO FUENTES
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 03/Exp.Coac. Nº 118-2012-000353 del 03.10.2012
	VISTO, que la deudora tributaria CARMEN ALCIRA FERRO FUENTES identificada con el RUC N° 10100484639 no ha cumplido con cancelar la deuda materia del presente procedimiento coactivo, a la que se incluirán los intereses que se devenguen hasta la total cancelación de la deuda tributaria y las costas correspondientes, y estando a la Resolución N° 565-2006-SUNARP-TR-L expedida el 27/09/2006 por el Tribunal Registral, que establece “que para la anotación de un embargo coactivo, es necesario que exista compatibilidad entre el titular inscrito y el deudor tributario, consecuentemente si el bien afectado tiene como titular a una sociedad conyugal, ambos cónyuges deben ser considerados deudores tributarios”; CONSIDERANDO: PRIMERO: Que, se verifica en la Consulta de SUNARP que el vehículo de placa B61230 inscrito en la Partida N° 50591960 del Registro de Propiedad Vehicular de la Zona Registral N° IX – Sede Lima, es de propiedad de la sociedad conyugal conformada por la deudora  CARMEN ALCIRA FERRO FUENTES (DNI Nº 10048463) y el Sr. CESAR RIMACHI CALLAPIÑA (DNI Nº 80004487); SEGUNDO: Que según el Artículo 299° del Código Civil, el régimen patrimonial comprende los bienes adquiridos durante la vigencia del matrimonio, presumiéndose según el Artículo 311° del mismo cuerpo legal, que todos son sociales, salvo prueba en contrario; TERCERO: Que con relación a la sociedad de gananciales, la doctrina señala que es un régimen que “se caracteriza porque atribuye a determinados bienes y derechos (las ganancias y beneficios de los cónyuges) la condición de comunes o gananciales, con los que se constituye un patrimonio en comunidad perteneciente a ambos cónyuges que se halla afecto a unas cargas o deudas comunes, surgidas tanto de las necesidades de la sociedad conyugal, como de los respectivos patrimonios privativos, destinándose los remanentes que existieran a la disolución de la comunidad a ser repartidos por mitad entre ambos cónyuges”;  CUARTO: Que según el Artículo 300° de nuestro Código Civil, cualquiera que sea el régimen en vigor (sociedad de gananciales o separación de patrimonios), ambos cónyuges están obligados a contribuir al sostenimiento del hogar en sus respectivas posibilidades y rentas, pudiendo en el régimen de sociedad de gananciales haber bienes propios de cada cónyuge y bienes de la sociedad. Los bienes que se consideran propios de cada cónyuge están indicados en forma taxativa en el Artículo 302° del Código Civil, mientras que los bienes sociales, según el Artículo 310°, son todos los no comprendidos en el citado artículo, así como los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera por su trabajo, industria o profesión, así como los frutos y productos de todos los bienes propios y de la sociedad y las rentas de los derechos de autor e inventor, indicando, asimismo, que tienen la calidad de bienes sociales los edificios construidos a costa del caudal social en el suelo propio de uno de los cónyuges; QUINTO: Que por otro lado, el artículo 307° del Código Civil establece que las deudas de cada cónyuge anteriores a la vigencia del régimen de gananciales, son pagadas con sus bienes propios, a menos que hayan sido contraídas en beneficio del futuro hogar, en cuyo caso se pagan con bienes sociales a falta de bienes propios del deudor; SEXTO: Que con relación a las deudas de los cónyuges, estrictamente deudas propias de uno de los cónyuges son aquellas que contraídas solamente por él, no han servido para atender las cargas del hogar, y que deudas sociales son, en cambio, las que contraídas por uno de ellos según el caso, han tenido por objeto atender a las aludidas cargas del hogar. Agrega el citado autor que las primeras se pagan con bienes propios del cónyuge deudor, y las segundas con bienes sociales; SÉTIMO: Que, de conformidad con las normas antes citadas y a lo recogido por la doctrina, se deduce que las deudas que hayan sido contraídas por uno de los cónyuges, pero que redunden en beneficio de la familia, se consideran deudas de la sociedad conyugal; más aún, en el supuesto que los bienes sociales no sean suficientes para atender las obligaciones de la sociedad conyugal, los bienes propios de ambos cónyuges, responderán a prorrata por  las deudas a  cargo  de  la  sociedad, según lo  establecido por el Artículo 317° del Código Civil; OCTAVO: Que la ejecutada es una persona natural con empresa unipersonal y que si bien como titular de la empresa unipersonal figura ésta, debe entenderse que detrás de ella está la sociedad de gananciales, conformada tanto por la ejecutada como por su cónyuge, por cuanto se deduce que los bienes que ayudan a desarrollar las actividades del giro de este negocio, son bienes de la sociedad conyugal, los cuales permiten obtener beneficios a través de éste. Aún en el supuesto de que en las actividades de la empresa unipersonal se utilicen exclusivamente bienes propios del ejecutado, los frutos y productos que se obtengan de estos bienes, también se consideran sociales, de conformidad con el artículo 310° del Código Civil y por tanto las deudas vinculadas a éstos. De otro lado, las obligaciones tributarias puestas a cobro han surgido por la actividad comercial que ha redundado en beneficio de la sociedad conyugal; NOVENO: Que las deudas tributarias tienen naturaleza especial, que no tienen su origen en la voluntad de los particulares sino que son consecuencia de la aplicación de un mandato legal, de tal manera que una vez ocurrido el hecho imponible nace la obligación tributaria a favor del Estado independientemente de la voluntad del particular, en este sentido, no es posible aplicar a las deudas tributarias los mismos criterios en cuanto a aceptación de la deuda u obligación de pago que a las deudas entre particulares, así por ejemplo es necesaria la firma del cónyuge manifestando su voluntad de aceptar una deuda en caso de particulares para posteriormente afectar los bienes de propiedad de la sociedad conyugal, esto no ocurre en el caso de las deudas tributarias conforme a los pronunciamientos del Tribunal Fiscal, máxima instancia administrativa en temas tributarios; en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. Nº 135-99-EF y normas modificatorias y el artículo 19º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la R.S. Nº 216-2004/SUNAT y normas modificatorias; SE RESUELVE: TRÁBESE EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN hasta por la suma de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DOLARES AMERICANOS (US $ 3,350.00), sobre el vehículo de Placa de Rodaje Nº B61230 propiedad de la sociedad conyugal conformada por CARMEN ALCIRA FERRO FUENTES y CESAR RIMACHI CALLAPIÑA, para cuyos efectos cúrsese Oficio al Registro de Propiedad Vehicular de la Zona Registral N° IX – Sede Lima para la anotación respectiva en la Partida N°50591960. Asimismo cúrsese Oficio a la Jefatura de la Policía de Tránsito / JEPOLTRAN para la captura del vehículo citado. De conformidad con el artículo 11° del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, SE AVOCA a conocimiento quien suscribe, ratificando al auxiliar que interviene./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2009-000277
	RUC  20100397626
	INTERNATIONAL TRANSPORT SERVICES S.A.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 05/Exp.Coac. Nº 118-2009-000277 del 26.06.2012
	Que, no habiendo el deudor tributario INTERNATIONAL TRANSPORT SERVICES S.A. cumplido con cancelar la deuda tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los intereses moratorios que se devenguen hasta la total cancelación de la deuda tributaria, las costas procesales y los gastos administrativos; y haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. Nº 135-99-EF y normas modificatorias y el artículo 18º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT, trábese EMBARGO EN FORMA DE DEPÓSITO hasta por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 DOLARES AMERICANOS (US $ 990.00) sobre los vehículos de placas de rodaje GO-8299 y WQ-5392 de propiedad del deudor tributario, en su domicilio fiscal y/o en sus establecimientos anexos donde efectúe actividad comercial o industrial y se encuentren sus bienes o su patrimonio, ubicado en la Av. Sáenz Peña 284, Of. 604, CALLAO, facultándose al auxiliar coactivo a nombrar depositario en el acto de la diligencia; y ofíciese a la Policía Nacional para que preste las garantías en caso que fuere necesario./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2004-442
	RUC  20100057442
	POLICEL DEL PERU S.A. EN LIQUIDACIÓN
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 10/Exp.Coac.118-2004-000442 del 21.05.2010
	Que, no habiendo el deudor tributario POLICEL DEL PERU S.A. EN LIQUIDACIÓN cumplido con cancelar la deuda tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los intereses moratorios que se devenguen hasta la total cancelación de la deuda tributaria, las costas procesales y los gastos administrativos; y haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. Nº 135-99-EF y normas modificatorias y el artículo 18º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT, trábese EMBARGO EN FORMA DE DEPÓSITO hasta por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US $ 265,200.00), sobre los vehículos de placa de rodaje QG-3018., WG-7346, QI-1534, XI-8193 y WO-6773 de propiedad del deudor tributario, en su domicilio fiscal y/o en sus establecimientos anexos donde efectúe actividad comercial o industrial y se encuentren sus bienes o su patrimonio, ubicado en la Calle G. Schereiber Nº290, Dpto. D, Urb. Corpac, SAN ISIDRO, reservándose el derecho a nombrar depositario en el acto de la diligencia. Facúltese al auxiliar coactivo a efectuar la colocación de carteles, afiches u otros alusivos a las medidas cautelares; y ofíciese a la Policía Nacional para que preste las garantías en caso que fuere necesario./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.


Por tanto, el deudor que se indica debe apersonarse a recoger su Resolución Coactiva, en la Ejecutoría Coactiva de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao, teléfono 4295680 – Anexos 21030 y 21031.
